Preguntas sobre la Interjección
Explica las interjecciones propias e impropias.

Interjecciones propias

Son aquellas comprendidas por una palabra entre signos de admiración. Por ejemplo: ¡Ah!, ¡Eh!, ¡Ay!, etcétera.

Interjecciones impropias

Muchas palabras usadas aisladamente con entonación exclamativa, quedan traspuestas a la función propia de la interjección.  Se encuentran, sustantivos, adjetivos, adverbios y verbos, así como algunos grupos nominales.

¿En qué consiste una interjección onomatopéyica, apelativas y sintomáticas?
Interjecciones Onomatopéyicas:

Son las que muestran de modo incidental y redundante con un significante onomatopéyico y expresivo, lo que está ya designado por otras unidades de la lengua.

Normalmente son adaptaciones de ruidos o acciones, y su inventario está totalmente abierto a la imaginación del hablante, que puede crearlas incluso durante el discurso.

Interjecciones apelativas:

Éstas se destinan primordialmente a apelar al interlocutor, bien para llamar su atención o para tratar de imponerle alguna actitud. Se incluyen también en este grupo las unidades que se utilizan al saludar.

Interjecciones sintomáticas

Son muy abundantes las interjecciones de este tercer grupo. Manifiestan en primer lugar el estado de ánimo del hablante sobre lo que comunica sobre sus propias vivencias o sobre la situación. Ejemplos más comunes:
